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ORDENANZA NÚMERO 13  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR 
LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTROS 

 

 Fundamento.  

Artículo 1. La presente exacción se establece de acuerdo con lo dispuesto en la sección 7.ª, Capítulo 

IV, Título Primero de la Ley 2/1995, de 10 de marzo, de las Haciendas Locales de Navarra, y en virtud 

de la autorización contenida en el artículo 12 de la misma.  

Hecho imponible.  

Artículo 2. Constituye hecho imponible, la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 

público local, en suelo, vuelo y subsuelo, con tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de 

energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, 

cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta 

automática y otros análogos relacionados con la prestación del servicio, realizado por las empresas 

explotadoras de servicios públicos de suministro que afecten a la generalidad o a una parte importante 

del vecindario.  

Obligación de contribuir.  

Artículo 3. El devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año, y el periodo impositivo 

comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en los aprovechamientos, en cuyo 

caso el período impositivo se ajustará a dicha circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota.  

Obligados al pago.  

Artículo 4. Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las empresas que 

utilicen privativamente o aprovechen especialmente el suelo, vuelo o subsuelo del dominio público 

local, para la explotación de servicios públicos de suministro de agua, gas, electricidad, 

telecomunicaciones (telefonía fija) y cualquier otro servicio análogo que resulte de interés general o 

que afecte a la generalidad o una parte importante del vecindario. 

A estos efectos, se incluirán entre las empresas de dichos servicios las empresas distribuidoras y 

comercializadoras de estos. 



Se aplicará a las empresas tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales 

se efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, 

acceso o interconexión a estas. 

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil. 

Bases, tipos y tarifas.  

Artículo 5. La base sobre la que se aplicará el tipo para hallar la cuota vendrá determinada por los 

ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan dichas empresas anualmente dentro del 

término municipal. 

 

Se entenderá por ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a 

cada entidad, hayan sido obtenidos por esta como contraprestación por los servicios prestados en 

cada término municipal. 

 

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que graven los 

servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan 

un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial de cuantificación de la tasa. 

Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes de la facturación las cantidades 

percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a ser utilizados en aquellas instalaciones 

que se hallen inscritas en la sección 1.ª o 2.ª del Registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica del Ministerio de Economía, como materia prima necesaria para la 

generación de energía susceptible de tributación por este régimen especial. 

 

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus ingresos 

brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o 

interconexión a sus redes. Las empresas titulares de tales redes deberán computar las cantidades 

percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación. 

 

Artículo 6. La cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5% a la base imponible definida en el 

artículo anterior. 

 

Estas tasas serán compatibles con otras que puedan establecerse por la prestación de servicios o 

realización de actividades de competencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser 

sujetos pasivos. 

 

Normas de gestión.  

Artículo 7. Las empresas explotadoras de servicios públicos de suministros que vayan a realizar 

alguna utilización privativa o aprovechamiento especial deberán solicitar la correspondiente licencia 

al efecto.  

Artículo 8. Cuando para realizar la utilización o el aprovechamiento sea preciso realizar alguna obra, 

las empresas, deberán tramitar la correspondiente licencia de obras.  

Artículo 9. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción 

o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere 

lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o 

reparación y al depósito previo de su importe.  



Tal depósito se constituirá en función del valor o instalaciones que pudieran resultar afectados, previo 

dictamen del técnico municipal que los cifre.  

En el supuesto de empresas que representen una cierta continuidad o periodicidad en los 

aprovechamientos, aún cuando sea en lugares distintos de la ciudad, con el fin de facilitar la gestión 

administrativa derivada de la misma, podrá concertarse la constitución de un depósito global, revisable 

en los períodos que en el convenio se determinen, y cuantificado en función de los presuntos daños 

por los aprovechamientos de tales períodos.  

El Depósito se podrá afectar a sanciones por incumplimiento de la normativa vigente o de las 

condiciones de la Licencia. La devolución de la fianza exigirá informe previo favorable sobre el 

cumplimiento estricto de las normativas vigentes, de las condiciones de la Licencia y de la correcta 

reparación del pavimento.  

Artículo 10. Las empresas explotadoras de servicios públicos de suministros obligadas al pago de la 

tasa deberán presentar trimestralmente declaración de los ingresos brutos que obtengan dentro del 

término municipal, correspondientes al trimestre anterior.  

En dicha declaración deberá procederse al cálculo de la cuantía de la tasa conforme a las reglas 

establecidas en la presente Norma.  

Artículo 11. Simultáneamente a la presentación de la anterior declaración, las empresas deberán 

dentro del mes siguiente al trimestre objeto de declaración, ingresar el importe de la tasa 

correspondiente, bien en el propio Ayuntamiento o a través de la entidad que en su caso se determine. 

Artículo 12. El incumplimiento de la obligación de presentar la declaración-liquidación o de efectuar el 

ingreso en plazo comportará la exigencia de los recargos por extemporaneidad o en vía de apremio, 

así como el inicio de procedimientos de inspección y, en su caso, la imposición de la correspondiente 

sanción, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Ley Foral General tributaria.  


